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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

■ IN S T IT U T O  e s p a ñ o l  d e  m o n e d a  e x t r a n j e r a

Cambios de moneda publicados efi el día 31 de octubre de 1946, de acuerdo oon
las disposiciones vigentes *

• CAMÓIO OFICIAL
. ^ .

CAMBIO OFICIAL { 
PREFERENTE (i)

\ Compra Venta Compra Venta

/ • * N
Francos ... . . . .................... ...........
Libras ....... ................................
Dóiares ............................................
Lires ....... ........................... ........... .
Francos suizos ..........................
keich»ma1 k
hrancos belgas ...............................
Fionnes .......: ..................................
Escudos ......... ....... ....................
(Pesos, moneda legal ......................
Gorcr-as su ecas................................
Coronas noruegas .................... .
Coronas danesas ............ ..............
Pesos chilenos ................................. , -

9>*5
44»—
IO»9 S
10,95

253.—

25.—
4,10

43 ’5°
2,60
3»°4
2,290

35»7°  ;

»9,35
• 45»— 

11^22 
11,22

; 299,35

* 25,60
4,20

44.60 
2,66 
3»1 *

.2 ,3 5
36.60

66,—
16,40

379.50

'  65,25 
3.90

■ 1 _

67,65
16,81,

389.—

66,90 •

■ l )
(1) ; El cambio oficial preferente es'aplicable a las operaciones por concepto de 

«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Anuncio de concurso número 4 .

El Excm».-. ’Sr. ¡Minjslro del Ejército 
ha dispuesto se <Mebre -el concurso núr 
mero 4, para la adquisición de herramiei{- 
1as, con arreglo* a los- pliegos de condi
ciones técnicas y legales establecidas pa
ra el mismo. *

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de este concurso en el 
«Diario OficiaJi del ¿Ministerio del Ejér
cito)), los 1 Jicitadores que deseen concu
rrir t él presentarán en los Almacenes 
de Electos de la '9 .a IBase de Parque y 
;Talleres de Automovilismo (Ceuta) mues
tras de los materiales que -piensen ofre
cer, para efectuar las pruebas necesarias, 

-y si n°  les fuera ’ posible entregarías por 
su gran tieso o volumen, expresarán de
talladamente las condiciones de fabrica
ción.

Dicho concurso $e verificará* en e E S a 
lón de Actos de ia Jefatura ded Servicio 
de Automovilismo de M’arruecos, a las 
diez horas del di'4 25 de noviembre de 
I946, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el T^buna} ad
mitirá todos los pfliegos que se presen
ten v estén ajustados al modelo de pro
posición qué- a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por e s
crito, en sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazó.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías /'que estime .precisas para acredi-, 
tar la personalidad de los oferentes. •

Sóilo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formuladas , por apode-' 
rados y represen tanteé, éstos deberán 
exhib ir‘el poder .notarial otorgado a su 
favor. •  ̂ • v . f

Lp-s ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza-o material o  por un grupo 
de ellos. , . '  ' :

Los pliegos de condiciones legales y 
f relaciones de material',* que * no se'publh- 

can por su. gran extensión, están a dis
posición de los que" lo soliciten en la Di
rección General de Transportes (Madrid) 
y en la Jefatura 'del Servicio de Auto
movilismo de Man-uecos (»Qeuta), en “los 
días y horas usuales de oficina.

El concurso .se celebrará con arreglo 
‘al Reglamento provisional para la . con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército (aprobado por. Orden Circular 
de 10 de enero,de 193* («C. L.» núme
ro- 14) y demás’ disposiciones» comple
mentarias.
w> Los. gastos de los anuncios serán sa

tisfechos a  prorrateo entre los adjudica
tarios.,' • '

Cíteise a todos los efectos el número 
del concurso. • (

Ceuta, octubre de 1946.

Modelo de proposición
. Don  .................. (nombre y ajpéllidos),
domiciliado en  ........... ., calle ’........   ,•
número   (en nombre propio o como
apoderado legal de    .), hace pre-

• ájente.: \  ' •
/ i.° Que enterado del anuncio inserto 
en el B D L E jlN -  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y ((Diario Oficial del Ministerio 

.dell Ejército» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir' en el. concurso número 4, xpara la 
adquisición de herramientas, se compro
mete, y obliga, con sujeción a J a s  clau
sulas del mismo, a su más exacto cum
plimiento. ‘ I

2.0 Qué ofrece .........   (materiales,
en número y letra) a l precio de pesetas- 
(detalle, por unidad, en número y letra).

3.0 Qué. a esta proposición une el 
resguardo o cárfcá de pago, importan
te, ..— i. . . (en letra) pesetas, que j-us*̂  
-tífica el ^depósito hecho con arreglo áí 
pliego de condiciones legales. / v ^

4.0 Detalle*de - los documentos que 
une ésta prop ició la , en la que'- se

hará constar el mayor número de carac
terísticas del material o piezas que se 
ofrezca, detallándose no sólo las.de fun
cionamiento sino las de los materiales 
■empUidos, cuya comprobación puede ha
cerse en los laboratorios.

S'd Lugar de fabricación y nombre, 
del fabricante o razói} social.

6.° Feoha y firma del licitador O 
persona que legalmente le represente.’

Nota.—L a  oferta se extenderá en ¡plie- * 
go de papel sellado de la  clase sexta,
. 1-747-0 . 

MINISTERIO DEL (EJERCITO

Anuncio de concurso número 5

El Excmo. Sr. (Ministro del (Ejército 
ha-dispuesto se celebre el concurso nú
mero '5, pára la' adquisición de madera 
con arreglo a los pliegos de cpiidiciones 
téempas y legales establecidas para él 

' mismp. . • .
Dentro de los veinte' días siguientes a 

la publicación de ’ este concurso en el  ̂
«Diaiio Oficial d^l Ministerio del Ejér
cito», los licitadores que deseen concu-* 
rrir-} a él presentarán en los Almacenes 
de Efectos de la 9.a IBase de Parque y 
Talleres , de Automovilismo (Ceuta) mues

tra s  de los 'materiales que  ̂piensen ofre
cer, para efectuar .las pruebas necesarias, 
y si no les fuera posible entregarlas por; 
su gran peso o volumen, expresarán de
talladamente las condiciones de fabrica- 
ción.

Dicho concurso se verificará en el Sa
lón de Actos de ia Jefatura dell Servicio 

' de Automovilismo de Marruecos, a  las 
diez harás del día 25 de noviembre de 
1946, ante el Tribunal reglamentario. * -

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos, que so presen- 

1 ten y estén ajustados al modelo de pro- 
. posición que a continuación se' detalla. 

Dichos pliegos serán presentados por es
crito, en sobre cerrado, cu ya»apertura 
se verificará una vez transcurrido' dicho 
plazo. . ' , ’ . •

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que- estime' precisas para acredi- 
tar la personalidad de los oferentes.
“ Sóflo se admitirán proposiciones direc

tas a  los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formuladas pojv apode
rados y representantes, < éstos deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a  su 
favor. ' 1 •

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pie/a 0 material ó por un grupo 
de ellos. •* _

pliegos de condicionas legales y 
relaciones de material, que no se publi
can par su gran extensión, están a  dis
posición de los que lo s°hciten en la  Di
rección general de Transportes. (Madrid) 
y en la Jefatura/del Servicio de Auto
movilismo de Marruecos (Ceuta)* en los 
días y horas usuales de oficina.

El concurso se celebrará, con arreglo 
#al Reglamento provisional para* la con

tratación administrativa ,en el Ram o .del 
‘ Ejército) '(aprobado por .Orden Circular 
•de 10 de enero de 1931 («C. L ’» núme
ro 14)  ̂ y demás disposiciones comple
mentarías.

Los gastos, de los anuncios ¿eritn sa
tisfechos a  prorrateo entre los adjudica
tarios. ' ' •
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Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

Ceuta, octubre de 1946.

Modelo de proposición
Don ...................  (nombre, y apellidos),

domiciliado en ............. calle ............ ...*
número .......  (en nombre, propio-*#' como
apoderado legal de  ), hace pre
sente:........................................................ ‘

i.° ..Que enterado del anuncio inserto 
en ei JBOLETIN, O FICIAL: D E L  E S 
TADO y «Diario Ofioial del Ministerio 
deil Ejército» y de los pliegos de condi- 

 ciones técnicas y legales que han de re
gir en el concurso número 5, para ' l a .  
adquisición de maderas, *e compromete 
y ot>l;ga, x̂>n sujeción a las cláusulas 
del mismo, *a su más exacto cumpli- 
mienüj

2.0 Que ofrece   (rpateriales, 
en número y letra) al precio de pesetas
(detalla por unidad, en número y. letra).

3.0 Que a esta proposición une e l,
resguatdo o carta de pago, -importan
te ........ ......  (en letra) > pesetas, que -jus
tifica el depósito hecho con arreglo al 
^(iego de condiciones legales. , v- 
 4.0 Detalle, de* los documentóte <jue 

une a esta proposición, en la que se 
hará constar el mayor número de carac
terísticas del , material o piezas qué se' 
ofrezca, detallándose no sólo las de fun

cionamiento sino/las de, los materiales 
empíleados.^cuya comprobación puede lja. 
cCrse en fcs laboratorios.

5.0. Luga^ /de fabricación^ y - nombre 
del fabricante o razón social. -

6/* Fecha y firma del lieitador ó 
persona que 'legalmente .le r e p r e s e n t e .

Nota —L a  oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de cíase sexta.

I.J7 f S - 0 .  V 

MINISTERIO DE L EJERCITO

Anuncio de concurs o número 6

El Excmo. 5r. Ministra del Ejército 
ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero 6, para la adquisición de metales, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
técnicas y 'legales establecidas p a ra 'e l 
mismo. 

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación d e . este copcurso erí el 
«(Diario Oficial dei Ministerio, del Ejér
cito», los lidiadores que deseen concu
rrir a él presentarán en los Almacenes de 
Efectos de la 9.a Base de Paíque y "Ta
lleres. dé Automovilismo (Ceuta) muestra 
de los materiales que piensen /ofrecer, 
para' efectuar las pruebas necesarias, • y 
si no les fuera posible entregarlas por su 
gran peso o volumen, expresarán deta
lladamente las condiciones de fabricación.

Dicho concurso se verificará en el Sa
lón de Actos la Jefatura del Servicio 
de Automovilismo de Marruecos, a las 
diez horas dei día 2S noviembre de 
,1946, ante el. Tribunal reglamentario. 

 Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al;.modelo'de proposición 
que a  continuación’ se detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito,; en 

 sobre cerrado, cuya apertura se verificará 
tuna vez transcurrido dicho plazo.

E l Tribunal podrá exigir todas las ga

rantías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

S ó l o  se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes^ y almace
nistas, y de-ser formuladas por apodera
dos y representantes, éstos deberán exhi
bir q¡ poder notarial otorgado a su favor.

Las ofertas podrán-, hacerse por una 
 sola pieza o material o por un grupo de. 
ellos, 

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, que  ̂ no se publi
can por sw^gran extensión, están a dis
posición de los que 4o soliciten en la Di
rección General de Transportes • (Madrid) 
y en la Jefatura del Servicio de Automo
vilismo de Marruecos (Ceuta), en los días 
y Jioras usuafles de oficina.

El concurso se celebrará con afrreglo 
al\ Reglamento provisional para la con
tratación .administrativa en 9I Ramo del 
Ejército (aprobado por Orden Circular 
de 10 efe enero de 1931, «C. L.» núme
ro 14) y ‘demás disposiciones campflemtn-, 
tarfes.

L o s . gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo .entre los .adjudi
catarios.
 Cítese a todos' los efectos ell número 
del concurso.

Ceuta, octubre dé ^46. 

M o d e lo  d e  p r o p o s ic ió n

Don... (nombre y apellidos), domicilia-, 
do en..., cálle..:, número... (en nombre
propio o como apoderado legal de ),
hace presente :

1 .° C ue entéralo del. anuncio inserto 
en el 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y «Diario Oficial dél Ministerio 
del Ejército», y de» los pliegos de epodi- 
cíones técnicas y legales que han de regir . 
en er concurso númeroy6, para la adqui
sición de metales',"se compromete y obli
ga, cón sujeción a las cláusulas del m is
mo, a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece... (materiales, en hú
mero y iletra) al precio de peseta-s (detá-. 
íle por unidad, £n número y letra).

. 3.0 Que a esta proposición une ,e l 
resguardo o carta de pago, importante/.. a 
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliegq 'de' con
di dqnls ; legales;

4.0 '"Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en Ha que se fiará 
constar el mayor número de característi
cas del materiall o piezas que* se ofrezca, 
detallándose no sólo llás/de funcionamien
to sino las de los materiales empleados,

’ cuya comprobación puede hacerse en los 
laboratorios.

5.0 Lugar dé fabricación y nombre 
del fabricante! o raz^n «social. '■

6 .°: Fecha y firma del'lieitador o per
sona /que legalnjente lé represente. , N 

N ota.—La oferta se extenderá en plie
go de papel Reliado de la cláse sexta. 

L.749—O.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Anuncio de concurso número 7

El ExcmoL Sr. Ministro, del Ejército j 
•há dispuesto se celebre el concurso nú- 

/hmero^, para lia adquisición de pintura.s, 
con arreglo a los -pliégate* de condiciones 
técnicas y legales establecidas para él 

. m i s i r i ^  < ,  ' ^  ¡v

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de este concurso en el 
((Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito», los ilicitadores que deseen concu
rrir a él presentarán en los Almacenes de 
Efectos de la 9.a Base de Parque y T a
lleres de Automovilismo (Ceuta) muestra 
de los materiales que piensen ofrecer, 
para efectuar las pruebas necesarias, y 
si ¡no les-fuera posible entregarlas, por su 
gran peso o volumen, expresarán deta
lladamente! las condicione^ de fabricación.

Dicho concurso se verificará en el Sa
lón de Actos de la Jefatura del Servicio 
de Automovilismo dé Marruecos, a las 
diez horas' del día 25 de noviembre de 
1946^ ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos Jos pliegos que se 'prese,nteyi y 
estén* ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito, en 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo.

El Tribunaj podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formuladas por apodera
dos y representantes, éstos deberán exhi- 
birfel poder notarial otorgado a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por- un grupo de 
ellos, ;

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, que no se pübli- 

fcarr por su gran extensión, están a dis
posición de los que lo soliciten en la Di
rección General de Transportes»(Madrid) 
y en la Jefatura del .Servicio de Autoirvo- 
viíismo de Marruecos (Ceuta), en los días 
y horas usuaJes de oficiiha.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la con
tratación" administrativa en el Ramo dél 
Ejército (aprobqdo por Orden Circular 
de ioráe enero de 1931 («C# L.» núme
ro 14) y demás disposiciones campflemen- 
tarias.; 

 Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo éntre los adjudi
catarios.

Gftese a todos los efectos el número 
del concurso. 

Ceuta, octubre de 1946.

M o d e lo  de proposición

Don... (nombré y apellidos), domicilia
do en..., callé..., número..: (en nombre
propio o como apoderado legal de ),
hace presente:

1 .° Que énterádo del anuncio inserto 
en él B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y ((Diario/Ofioial del Ministerio 
dél Ejército», y de tos pliegos de condi
ciones tépnicas^y legajes que ha A le , regir 
en el concursq, número*7, p a r a ^ ,  adqui
sición cíe pinturas, se compromete y obli
ga, con suj&ión a las cláusulas deí mist 
mó, a su más exacto cumplimiento.

2.0 ' 'toue ofrece... (materiales,-en nú
mero y Metra) al precio de pesetas (deta
lle por unidad, en número y letra).

 3 .° Que â esta preposición une el 
resguardo o carta de pago, impártante... 
(en letra)""pesetas, que ju stifica 'e l depó
sito hecho con, arréglo a i  pliego con
diciones legales.
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4.0 Detalle de. los documentos que une 
a esta proposición, en lia que se hará 
constar d mayor número de’ característi
cas dd ínateriíd o piezas que se ofrezca, 
del ' liándose no sólo las de funcionamien
to, •si'ilo las de los materiales empleados, 
cuya con.probación puede hacerse en los 
laboratorios.

3.0 Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o ra z ó s o c ia l.

6.0 Fecha y firma de:l licitador o per
sona que legalmente le "e/presente/'

N o t a .— La oferta se extenderá en plie
go do papel sella/lo de la clase.sexta.

1.750.—o . .

6 MINISTERIO DEL EJERCITO

Anuncio de concurso número 8

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero 8, para ila adquisición de tormllería 
y clavazón, con arreglo a jo s  pliegos de 

t condiciones técnicas y legaies establecidas 
para el mismo.

Dentro de les Veinte días siguientes a 
la publicación de este concurso en el. 
«Diario Oficial] del Ministerio del Ejér
cito», los lícitadores que deseen tornar 
parte én él presentarán en los Almacenes' 
de Efectos de la 9.a (Base de Parque y 
'JVdleres de Automovilismo (Ceuta) mues
tras de los materiailes que* piensen .ofre
cer, par^ efectuar las pruebas necesarias, 
y ci 1.0 les fuera posible entr^grvlas per 
su gran pcao o vuiumcn, expresarán de- .

• talladamente Ja s  condiciones de fabrica
ción. * %

Dicho concurso se verificará en el Sa
lón de Actos de la Jefatura defl Servicio 
de Automovilismo de Marruecos, a las 
diez horas del qía 25 de noviembre de 
1946/ ante’ el Tribunal reglanfentario.

Durante inedia xhora el ,Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que ,se presen
ten y -estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por es
crito, en sobre cerrado, cuya  ̂apertqra 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazo,

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sóil0 se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes- y' almace
nistas, y de ser formuladas por apode
rados y representantes, éstos deberán 

I exhibir el poder notarial otorgado a su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un agrupo 
de ellos. 0

Los pliegos de condicione-s legales y 
relaciones*de material, que no se publi- - 
can por su gran extensión, están a dis
posición de los que lo s°Hciten en la Di
rección General de Transportes' ('Madrid) 
y en la jefatura del Servicio de Auto
movilismo de Marruecos (Ceuta), en los 

. días y *horas usuales de oficina.
El concurso. se celebrará con arreglo 

al Reglamento provisional para la con
tratación administrativa en el Ramo, del 
Ejército (aprobado por , Orden Circular 
de 10 de enero de 1931, «C. L.» núme
ro 14) y demás disposiciones comple- \ 
mentarías. , • • '

Los gastos de los anuncios serán sa

tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

Ceuta, octubre de 1946.’ ^

Modelo ‘ de proposición

Don    (nombre y apellidos),
domiciliado en  .............. calle ........ ...... .
número .......  (en nombre propio ó  como
apoden ado legal de ............), hace pre
sente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
ded Ejército» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir en el concurso número, 8, para la -ad
quisición de lomillería y clavazón, se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo, a su más exacto 
cumplimiento. y

2.” Que ofrece ............   (materiales,
en número y letra) al precio de pesetas 
(detahe por unidad, en número y létra).

3. Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, importan
te .— y - . . .  (en letra") pesetas, que jus
tifica el depósito hecho con arreglo al 
pliego de condiciones legales.

4.0 Detalle de k>s documentos que 
.une a esta proposición, en la que «e 
hará constar el mayor número de carac
terísticas del rpaterial o piezas que se 
ofrezca, detallándose no sólo las de fun

cionamiento sino, las de lós materiales 
empicados, cuya comprobación puede ha
cerse en (los laboratorios.

5. Lugar de fabricación y nombre' 
del fabricante o razón social.

6.° Fecha y firmal d# licitador o 
persona que legalmente lé represente.

Nota.—L a  oferta.se extenderá en plie
go de papel sellado db la clase sexta.

i-75x—O, ' •

MINISTERIO DEL (EJERCITO

Anuncio, de concurso número 9

El Exornó. Sr. (Ministro del Ejército 
há dispuesto se celebre el concurso nú
mero 9, para .la adquisición de materia
les varios, con arreglo a  los pliegos de 
condiciones técnicas y legales estableci
das para el mismo. '

'Dentrp.de los veinte días siguientes a 
l á , publicación de este concurso en el 
«Diario O ficial'del Ministerio del £jér- 
cito», ios licitadofres que deseen concu
rrir a él presentarán en los , Almacenes 
te  Efectos de la 9.a IBase de Parque y 
V¡$éres de Automovilismo (Ceifta) mués- ., 
tras de lós materiales que piensen ofre
cer, para efectuar las pruebas "necesarias, 
y si ro les fuera posible entregarlas por 
su gran peso o volumen, expresarán de
talladamente las condiciones de fabrica-. 
ciónt< * •

Dicho7 concurso se verificará en el Sa
lón de Actos , dq la Jefatura ded Servicio 
de Automovilismo de Marruecos, a  las 
diez horas del día 25 ‘ de noviembre de 
.1946, ante el Tribunal reglamentario.^ *

Durante media hora el Tribunal 
’ mitirá todos los pliegos que se presen

ten y estén ajustados a! .modelo de pro
posición que .a continuación se détalla. 
Dichos pliegós serán presentados por es- .

•
crito, en sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez' transcurrido dicho 
plazo. ^

E l Tribunal podrá exigir todas las' ga- 
rantíasqque estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo se- admitirán < proposiciones direc
tas a • los propios fabricantes y aAmace- ■ 
nistas, y de ser formuladas por apode
rados. y representantes, éstos deberán 
exhibiy d  poder, notarial otorgado a su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo 
de ellos.

Los. pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, que no se^ publi
can por su gran extensión, están a dis
posición de los que. lo s°liciten en la Di
rección General de Transportes (Madrid) 
y en la Jefatura del Servicio de Auto
movilismo de Marruecos (Ceuta)/ en los 
días y horas usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la con-

f atación administrativa en el Ramo^del 
jéncito (aprobado por Orden Circular^ 

de 10 de enero de 1931, -<C.' L .» húme^ 
rp 14) y demás disposiciones comple-- 
mentarías. *

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a 'prorrateo efitre los adjudica
tarios. J  '

Cítese á todos los efectos el número 
de 1 concurso.

Qeuta, octubre de 1946. N -

Modelo dé proposición

Don .........f ........ (nombre y apellidos),
domiciliado en ................   calle..........
número  ...... (en nombre .propio .o  como
apoderado legal de  ). hace pre
sente : •....................................... ' l .
* 1 , °  Que enterado del anuncio inserto 

en el B O IE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y «D,iartó Oficial oeT Ministerio 
deü Ejército» y de, los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que hán de^re- 
gir en éldconcurso número 9, para la ad
quisición de materiales varios, se com- 
prqm^te y obliga, con sujeción a. *as 
cláusulas del mismo,^ a 'su más exacto 
cumoii miento. >■

2.0 Que ofrece  ......   (materiales,
en número y letra) al precio de pesetas 
(detalle por u-nidad,-en número y letra).

3*° Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, imporfan- 

4 te ............     (en letra) pesetas, que jus
tifica el depósito hecho con arreglo% al 

. pliego de condiciones legales* —
4. ’ Detalle de los documentos que 

une a esta proposición, en̂  la que se 
hará constar el mayor número de carac
terísticas déf materiail' ó piezas que se 
ofrez<^ detallándose no sólo las de* fun- 
cionafnento sino las de los materiales 

'empinados, cuya comprobación puede ha
cerse en los laboratorios.

5.° Lugar de fabricación .y  nombre 
deí fabricante o razón, social. •

6. Fecha y firma del licitador o 
persona que legalmente le represente. *

N o'a.—L a  .oferta se extenderá en plie
go de papel seliadó de la  clase sexta,
. i-752—9.. _ > • .
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MINISTERIO DEL EJERCITO
Anuncioo de concurso número 10

3EU Excmo; Sr. (Ministro dél Ejército 
h& diapuestp se celebre él concurso nú- 
mei'p io, para la adquisición de mhqui- 
naria, con arreglo a los pliegos de con
diciones técnicas y legales establecidas 
para el mismo.

Déntro de los véinte días siguientes & 
la publicación de este concurso en el 
«Diario Oficiad del Ministerio del Ejér
cito», los licitadores que deseen concu
rrir a él presentarán en lós Almacenes 
de Efectos de Igi 9.a ©ase de Parque'y 

.tTallores de Automovilismo (Ceuta) mues
tras de los materiales que piensen ofre
cer, para efectuar las pruebas necesarias, 
y si no, les fuera posible entregarlas por 
su gran peso o volumen, expresarán de-, 
talladamente las condiciones de fabrica-, 
pión. , *

Dicho concurso se verificará en el Sa
lón de Actos de ]a Jefatura defl férvido 
de_Automovilismo de Marruecos, a las 
diez- horas del día 25 de noviembre de 
,1946, ante el Tribunal reglamentario.

Duran-té media hora el Tribunal ad-- 
mitiráv todos los pliegos que se presen

cien y e£én ajustados étl modelo de pro-, 
posición que á continuación se detalla. 

.Dichos pliegos serári presentados por es
crito, en sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir, todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes. í‘ 

, Sóilo se ádnútirán proposiciones direo 
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, / y de ser formuladas por apode
rados -y representantes, ésto$ deberán 
exhibiAel poder potaría A  otc^rgad  ̂ a su 
favor.'

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por. un grupo 
de ..ellos. \ } . . ¡

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material,' que. no .se publi
can por su gran extensión, estáq jav dis
posición de -los que 4o soliciten en la Di
lección General _ de Transportes ((Madrid) 
y en. la Jefatura del Servicio de Auto
movilismo de Marruecos (Ceuta), en" los 
días v .horas usuales de oficin^.

El concurso se celebrará cón arreglo 
al Reglamento provisional para lav con
tratación administrativa'en el Ramo del 
Ejército (aprobado por Orden : Circular 
de 10 de enero de 19^1, «C. L.» númew 
ro 14) y demás disposiciones comple- 
pien-tarias. < f

Los .gastos de los anuncios serán ŝa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica-/ 
¿arios. ,, 7 ,

Cítese a todos los efectos él jiümero( 
ídel concurso.

¿Ceuta, octubre, de 1946.

Modelo de proposición  

Don  ................  (nombre y apellidos),
domiciliado en .............. callej ...............
¡mime* o   (en nopibre propio o carino
apodearado legal de  ..... ), haoé
¿Bentjé: .

T.|* Que enterado del anuncio inserto 
en WL B O LETIN  O FIC IA L  D E L  E S 
TAD O  y «Diario' Oficial del Ministerio 
deft Ejército» y de los pliegos <íe condir» 
ciones técnicas y legales que hán de re
gir enr el ooñcurso número para la

adquisición de maquinaria, se compro
mete y obliga, con sujeción a las dáu- 
sulas delk mismo, á su más exacto cum
plimiento.

2.6 Oué ofrece ...;......... (materiales,
en mi-ñero y letra) al precio de pesetas 
(detallo por unidad, en número y letra).

3.0 Que a esta proposición une el 
resguardo., o carta de pago, importan
te .............. (en letra) pesetas, que-jus
tifica el depósito '  hecho con , arreglo al 
pliego de condiciones legales.

4 .1 Detalle de los documentos que 
une a esfa proposición, en la que se 
har^ constar, el mayor número, de carac
terísticas del material o piezas que se 
ofrezca, detallándose no sólo las de fun
cionamiento sino las de los materiales 
empicados, cuya comprobación puede ha
cerse en dos laboratorios.

5. ’ Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.,

6.° Fecha y firma dej licitador o 
persona que legalmente le represente.

Nota.—L a  oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta. 

'x'‘753—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

» Extraviado el resguardó de depósito 
número A 194.895, de 5.000 pesetas no
minales en cédulas Banco Hipotecario 
de España 5 por 100, reducido al 4,50 
por iop, Serie A, a favor de doña Tere .̂ 
sa Montero Uría, se expedirá duplica
do según determinan jos artículos cuar
to y /41 del Reglamento de este Banco, 
salvo reclamación de tencéro notificada 
a-1 Establecimiento dentro del plazo de 
un mes, quedando ésrte exento de toda 
responsabilidad. . •
1 Madrid, 10 de octubre de 1946.—AL 
berto dé Alcocer. . ■ 4.971—P.

 BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

Habiendo sufrido extravío el resguar
do dé depósito judicial núm. 149, de pe
setas nominales seis mil cien, en títu
los de la Deudá Perpetua jnterior al 
4 por ido, constituido en esta Sucursal 
a disposición del Juzgado de Primera 
Instancia dél Distrito del Mercado; de 
Valencia-, en nudá propiedad de don 
Antonio, doña Josefa y doña Ramona 
Hernández Camón, y en usufructo do
na Ana María Carrión Pon ce*. con fecha 
12 de abril de 1926, se anuncia al pú
blico por primera vez paira que quien 
se crea con 'derecho a reclamar lo veri
fiqué dentro ¿tej. plazo de un mes, a 
contar de la publicación de este anun
cio en, el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD Q , «Informaciones», de Madrid, 
y «Las Provimoiás», "de Valencia, según 
determinan lo 9 artículos cuarto y 41 óeA 
Reglamento del Banco de España; ad- 
virtiéndose qué transcurrido dicho pla
zo sin redamación, de tercero “se expe
dirá éi duplicado dé dicho uesguairido, 
anulándose el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Valencia, 19 de octubre de 1946.— El 
Secretario, J. Quesaida. " 4.992— P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor don Adol
fo Suárez Manteóla, Juez de Primera 
Instancia del número trece de esta ca
pital, en los autos do secuestro promo
vidos por el JSqnco Hipotecario de Es
paña, contra doña Carmen, don José, 
don Manuel y don Angel Albarrán Mar
tín, para el cobro de ciento cuarenta y 
cinco mî  pesetas, -se saca a la venta 
por segunda vez en pública subasta, y 
con la rebaja del veinticinco por cienr 
to que sirvió dé tipo para la primera, 
o sea, por la cantidad de ciento sesenta 
y ocho mil pesetas, la finca hipotecada 
en la escritura , origen de dichos autos, 
consistente en um,a casa sita en esta ca
pital, calL de Doña Urraca, antes sin 
númea'o, 'hoy marcada con el número 
veinticinco ocupando la'superficie total 
del solar 295 me\ros 38 decímetros cua
drados, eqúivalentes a 3.804 pies 49 de
címetros, también cuadrados. Linda: al 
Norte, cor- la calle de Doña Urraca; ál 
Este, con solar J. de la' manzana 15 ;  
al Oeue, con finca oe don Miguel Bus- 
tomante, y al Sur, con finca de don 
Emilio Navarro y medianería de la ca
sa de don Vidal IRenedo. >

Cuya subasta deberá tener lugar en 
l«*SaIa Audiencia de este Juzgado, stya 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día once de. diciembre píró- 
xirino, a las once de-su mañana, previ
niéndose : que no se admitirán postpras 
que no cubran las das terceras partes 
del indicado tipo; que-para tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente los licitadores que lo intenten, 
en la mesa del Juzgado o en el estable- 
timieito destinado, al efecto, una canti
dad igua’i, por lo menos, al diez pór 
ciento del indicado tipo; que la Consig
nación del ¡precio se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación- del 
remate; que los títulos se han suplido 
por .ertificación de lo que acerca de 
ellos aparece en. el Registro de la Pro
piedad, y. estarán de manifiesto en. Se
cretaría, donde podrán ser examinados 
por íos que deseen interesarse en la li
citación, y con los que deberán confor
marse, sin derecho a . exigir ningunos 
otros; que las cargas, gravámenes an
teriores y 1os preferéntes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y  sin ' cancelar, entendiéndose 
que el rematante. los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de* Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dél remáte, v que la finca, por 
efectos de <(a¡'guerra, ¡se halla destruida.

Madrid, veintidós de octubre de mil 
novecientos cuarenta y , seis.—El, Secre
tario, P. S., Arturo iRoldán.—V .° BJ°, el 
Juez de Primera Instancia, Adolfo Suá
rez. s • *

4.961—A-. J.


